
Radicado. 2020-00700 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintiuno. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante Edificio Girardot II P.H. 

Demandado Olga Rocío Niño Torres  

Radicado 05001 40 03 028 2020-00700 00   

Instancia Única  

Providencia Allega inscripción embargo, requiere parte 
actora.   

 
 

Alléguese al proceso la constancia de inscripción del embargo del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-5111108 de la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. No obstante, 

previo a decidir sobre su secuestro, se requiere a la apoderada judicial de la 

parte actora para que allegue el certificado actualizado de tradición y libertad 

de dicho bien, para constatar que el registro se haya efectuado en debida 

forma y para verificar la existencia de acreedores hipotecarios.  

 
En el momento procesal oportuno y de ser el caso, se tendrán en cuenta los 

gastos ocasionados con el registro de la medida. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
2.- 
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SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  
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